
r{tT89t500650-6
PBX6028233856

www. loteriadelcauca. gov.co

tl t

d"rCauca
fu MtJo¡oPcto{

ao-ro-. flJSl
Popayán, Julio 10 de 2024

Doctor
GUSTAVO ANDRES GONZALEZ VIAFARA
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Asunto: ¡nforme PQRSD '1er Semestre de 2024

Cordial saludo Dr. González,

Ten¡endo en cuenta el seguim¡ento que la oficina de control ¡nterno debe ¡ealizar a la
atencaón de PQRSF en la ent¡dad, conforme lo dispone el Decreto 1474 de 2011 aft 76,
procedo a rendir el informe conespondiente al primer semestre de la vigencia 2024,
ten¡endo en cuenta lo siguiente:

"ARTICULO 76 OFICINA DE QUEJAS, SUGERENC/AS Y RECLAMOS EN tOdA ENtidAd
pública, deberá existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y
resolver las quejas, sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se
relacionen con el cumplimiento de la misión de la entidad.

La oficina de control intemo deberá vigilar que la atención se presfe de acuerdo con las
normas legales vigentes y rendirá a la administración de la entidad un informe semestral
sobre el patticular.

En la página web princ¡pal de toda entidad pública deberá exist¡r un l¡nk de quejas,
sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus comentarios.
Iodas /as entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web principal
para que los ciudadanos presenten quejas y denuncias de /os actos de conupción
realizados por funcionaios de la entidad, y de los cuales tengan conocimiento, así como
sugerencias que perm¡tan realizar modificac¡ones a la manera como se presta el serv¡cio
público" .

La normatividad aplicable sobre PQRS señala directrices importantes a tener en cuenta
como las sigu¡entes:

De conformidad con los artículos 23 y 74 de la Constitución Política de Colomb¡a, toda
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por mot¡vos de
¡nterés general o particular y a obtener pronta soluc¡ón, e igualmente acceder a los
documentos que establezca la Ley.

De acuerdo con el añ.22 de la Ley 1437 de 201 1, sust¡tuido por la Ley 1755 de 2015, las
autoridades deben reglamentar el trámite interno de las petic¡ones que les corresponda
resolver y la manera de atender las quejas para garantizar el buen funcionamiento de los
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servicios a su cargo, observando en especial las disposiciones legales consagradas en el
inc¡so 3 del artículo 6 de la Ley 962 de 2005, en el artículo 55 de la Ley 190 de 1995 o las
normas que las modif¡quen, adicionen o sustituyan.

El artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 , determina que, en toda ent¡dad públ¡ca, debe exist¡r
por lo menos una dependencia encargada de rec¡bir, tramitar y resolver las quejas,
sugerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el
cumplimiento de la m¡s¡ón de la entidad.

El artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, modificado porel artículo 1 de la ley 1755 del 2015,
señala los términos para resolver los diferentes tipos de petición.

En el SIG de la Lotería se encuentra el Procedimiento de Pet¡c¡ones, Quejas, Reclamos,
Sugerencias y Denuncias, en el cual se detallan las def¡n¡c¡ones de cada una de ellas y
descr¡be el procedimiento, señalando la norma aplicable, los térm¡nos y sus responsables
entre otros datos, asi.

"El Servidor Público encargado de la gestión de peticiones, quejas, sugerencias y reclamos,
deberán cumplir con los términos legales: Toda actuac¡ón que inic¡e cualquier persona ante
las autoridades ¡mplica el ejercicio del derecho de pet¡ción consagrado en el artículo 23 de
la Constitución Polít¡ca, s¡n que sea necesar¡o invocarlo. Mediante este, entre otras
actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o que se resuelva una
situac¡ón jurídica, que se le preste un servicio, que se le entregue información, se le pemita
consultar, examinar y requeir copias de documentos, formular consuftas, quejas, denuncias
y reclamos e interponer recursos.

Cuando se presente una No Conformidad en los procesos mrsrr¡nales por PQRS se debe
registrar en el formato de incidencia.

Conforme al artículo 14 de la Ley 1437 de20l1,los términos para resolver son:

TtPos DE PETtctóN MEDIO RESPUESTA lDrÁS HAATLES)
Perc cualqu¡et Petic¡ón F¡s¡co o por coíeo electrón¡co 15 dtds siouientes a la receDción
Parc la Pet¡c¡ón de documentos Fi§co o pgt coÍeo elecñn¡cg 10 días s¡guientes a la receqión
Consultas de mateias a su caruo. F¡s¡co o pot coÍeo electñn¡co 30 d¡as s¡au¡entes a la recepc¡ón
Pel¡c¡o ne s entrc a ulo idade s Fls¡co o pot coÍeo electñn¡co 10 dfas §guientes a la recepción.

El servidor público que conozca de la comisión de una conducta punible que deba
investigarse de oficio, iniciará la investigación, si tuviere competencia. De lo contrario,
pondrá el hecho en conocimiento ante la autoridad competente.

Las denuncias por actos de conupción que se rec¡ban deberán ser trasladadas en el término
de tres días hábiles a la autor¡dad competente. Al c¡udadano se le ¡nformará del trasladado,
s¡n perjuicio de las resevas de ley.

Seguimiento: De acuerdo con lo establecido en la Ley 594 de 2000, la Loteria del Cauca
en cada uno de los procesos debe llevar una hoja de ruta de los documentos, que permita
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La Lotería del Cauca dispone de un enlace de fácil acceso, en su página web, para la
recepción de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias.
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hacer segu¡miento a la opoftuna respuesta de los requerimienfos de /os ciudadanos y a la
trazabilidad del documento al interior de la entidad.

Control interno realizara seguimientos de acuerdo con la Circular Externa N" 001 del 2011
del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control lnterno de las Entidades
del orden nacional y territorial.

La persona encargada del Control lnterno Disciplinario lnterno debe adelantar las
investigaciones en caso de: incumplimiento a la respuesta de pet¡c¡ones, quejas,
sugerencias y reclamos en los términos contemplados en la ley y quejas contra los
seNidores públicos de la entidad.

La Oticina de Control lntemo v¡gilara que la atenc¡ón se presfe de acuerdo con las normas
y los parámetros eslab/ecrdos por la entidad. Sobre esfe aspecto, rendirán un informe
semestral a la Gerencia.

1

El usuario presenta una pet¡ción, queja, reclamo o
sugerenc¡a o denuncia (PQRSD) a través de los difurentes
med¡os dispuestos para la recepc¡ón como página web,
teléfono o personalmente (arch¡vo).

PQRSD
E-ma¡l
CatTa

2

El servidor públ¡co que recibe la PQRSD d¡ligencia el
formato de reg¡stro de PQRSD mn los respeclivos anexos
y lo entrega al Técnico Adm¡n¡strativo Grado 03 de
Gerencia para el trámite.
NOTA: Si la PQRSD crnesponde a la ofic¡na Comercial,
deberá ser tramitado por el Técn¡co Administrativo Gr. 3
(comerc¡al). en caso que la PQRSD conesponda a
inc¡dentes presentados en la enlrega de billetería se
registra en el formato respec{ivo y rem¡tida a la Profesional
en mención.

Tec. Admin¡strativo Gr
03

de Gerenc¡a,
Tec. Administralivo Gr

03
de Comerc¡al y/o

Serv¡dores Públicos

Formato PQRSD

J
Elfuncionario rad¡ca el reclamo en elformato de Controlde
PQRSD,

Tec. Admin¡skativo
Gr. 03 de Gerencia

Fomalo Control
PQRSD

4
Una vez registrado lo remite al func¡onar¡o mmpetente
para que dé respuesta o soluc¡ón a la PQRSD denlro del
tiempo estipulado.

Tec. Administrativo
Gr. 03 de Gerencia

5
El servidor público competente real¡za la gestión de la
PQRSF y remite la respuesla al Técn¡co de Gerencia para
su reg¡stro.

Servidor Público
Competente

6
Una vez registrada la soluc¡ón o respuesta a la PQRSD se
comunica al usuar¡o

Serv¡dor Públ¡co
Compelente

Respuesta a
PQRSD

Se real¡za el c¡erre de la PQRSD, y se comun¡ca a Ia Tec.
Administrativo Gr. 03 de Gerencia para su registro.

Serv¡dor Público
Compelente

I

EI Técnico Gr. 03 de Gerencia debe presenlar un lnforme
trimestral (Ene - Mar, Abr-Jun, Jul-Sep. y Oct - D¡c) con
copia v¡a email para que realicen el seguimiento al proceso
de plan¡ficac¡ón (Prof. Universitario Gr. 2) y a la oficina de
control ¡nterno, así m¡smo al jefe de la of¡c¡na Comercial,
para el anális¡s de PQRS, en un periodo determ¡nado para
delinir las no conformidades, para su mrrespondiente

Tec. Adm¡n¡strativo
Gr. 03 de Gerencia

lnforme mensual
de PORSD

lnforme tr¡mestral
de PQRSD

DESCRIPiCI

DESCRtPCtÓt{

N DELPROCEDI IE fO
RESPONSABLES
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Se procede a revisar la información de PQRSD recibida en la empresa, encontrando que
según oficio de la Técnica Administrativo Grado 03 de Gerencia Leidy Quiceno a la
Profesional Universitar¡o de Planeación Dra. Ximena Dávila 40-10-0156 de abril 8 de 2024,
durante el primer trimestre de 2024 se presentaron 6 peticiones, posteriormente con oficio
40-'l 0-0286 de fecha julio 03 de 2024 se informa que durante el segundo tr¡mestre de 2024
se presentaron 5 peticiones, es decir que para el pr¡mer semestre de 2Q24, se radicaron 1 1

PQRSF así:

1. La Lotería de Bogotá med¡ante correo del 13 de marzo de 2021, realiza una
Petición así: "...de manera atenta y respetuosa, reiteramos lo solic¡tado med¡ante
oficio enviado el 31 de enero de 2024 según radicado 2-202+150, proporc¡onando
la siguiente información: ¿Cuáles lineas de acción, act¡v¡dades, programas o
proyectos ha implementado su entidad en los últimos dos años con /os recursos
provenientes de premios no reclamados? ¿Dispone su entidad de algún estudio
técnico, investigación o informe que caracteice el compoftamiento del juego ilegal
de sueñe y azar en su tenitorio durante este período? En caso afirmativo,
agradecemos la inclusión de una copia o la indicación de la fuente dónde podemos
consultar dicha documentación" -

VERIFICACIÓN Cl. Se le da traslado de la anterior petición a la oficina Comercial, donde
con oficio 30-28-0352 de fecha marzo l9 de 2021,|a doctora María Crist¡na Revelo en su
calidad de encargada de la oficina comercial, da respuesta a los dos puntos de la petición
antes mencionados. Con lo anterior se dio tramite y respuesta de fondo a la petición término.

2. La Oficina de Operaciones Reciprocas del ICBF mediante coneo electrónico de
fecha marzo 4 de 2024, realiza una poticlón con la que sol¡cita f¡nalmente lo
siguiente asi "Por lo anter¡or, se permite remitir los saldos repodados por el
INSTITUTO COLOMBIANO DE BTENESTAR FAMILIAR (ICSF) Código Chip
23900000 N¡t. 899.999.239-2, con coñe a 31 de diciembre de 2023, /os cuales
también se encuentran publicados en el siguiente link, con el fin de que sean
verificados y así llevar a cabo el proceso de conc¡liac¡ón:
httpslwww.icbf.gov.co/s¡tes/default/tiles/operaciones reciprocas a 31 d¡ciembre
2023.pdt'.

VERIFICACION Cl. De la anterior solicitud se da traslado a la Oficina Administrativa y
Financiera, dando respuesta a lo sol¡citado el CP Jhon Ja¡ro Lagarelo Contador de la
empresa con correo de fecha 08 de marzo de 2024 en los siguientes términos: "Dando -
respuesfa al derecho de petición de fecha 04 de marzo del 2024, respecto a la
circutar¡zación de las operaciones recíprocas, me permito darles a conocer que ta LOTERIA
DEL CAUCA para el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre del 2023
no tiene reglsfros contables por valor de Mil Novecienfos pesos ($1 ,900) por concepto de
pago de rnfereses. Es impoñante manifestarles que nos encontramos con toda la

&

tratam¡ento. Este informe debe presentarse como anexo
del informe trimestral de proceso.

Defin¡r las Acciones correct¡vas y hacer seguim¡ento a la
ejeqJción de las acc¡ones acordadas y cierre.

Rssponsable del
Proceso de venta de

Loleria, y Ofcina
Jurídica.

Formato de Acción
correct¡va y/o

mejora

EDmCTO r.OTEnh OE¿CIUCI
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disposición para proceder a realizar una c¡rcularización para así determinar los motivos o
/as causas que generaron ese registro contable realizado por ustedes y no por nosofros. "

Con lo anter¡or se concluye que se dio respuesta oportuna a lo requerido por el ICBF.

3. El señor lsa¡as A. Sin¡sterrra, med¡ante correo electrón¡co de febrero 7 de 2024,
presentó la siguiente Petición. "Ref.: Derecho de petición, según a¡t. 23 constitución
política con comitente a la ley 1755 de 30 de junio de 2015. Asunto: Propuesta para
la venta de emisión de lotería con bono de reembolso del 7570 sobre inversión por
90 días calendaio lsaías A. Sinisten4 mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 16.640.354 expedida en Cali (valle), titular del Email:
alvaros¡1958(demail.com: atenta y muy respetuosamente me d¡rijo a esa empresa
industial y comercialdel estado del orden depaftamental, bajo el control del consejo
nacional del juego de suerte y azar.

VERIFICACIÓN Cl. Mediante ofic¡o externo Nro. Ol 07 de febrero 28 de 2024 el Dr. Gustavo
Andrés GonzálezViatarc Gerente de la Loteria del Cauca dio respuesta a los seis puntos
de la petición presentada por el señor Sinisterra, con lo cual se dio respuesta oportuna y de
fondo a la sol¡citud.

4. El señor German Stiven Arenas Betancur mediante coneo electrón¡co del l7 de
febrero de 2024 presenta la siguiente petición manifestando lo siguiente: "Asunto:
Solicitud de información esladísf,ca. GERMAN SI/yEN ARENAS BETANCUR,
identificado con cédula de ciudadanía número 10.100.020, abogado en ejercicio
poñador de la tarjeta profesional 403.658 del Conse¡o Superior de la Judicatura, y
actuando en nombre propio, por ejercicio del derecho de pet¡c¡ón consagrado en el
añiculo 23 de la Constitución Política de Colombia en concordancia con la ley 1712
de 2014 Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del derecho de acceso
a la información pública nacional.", que fue revisado mediante la sentencia C-274
de 2013, me pem¡to respetuosamente so/rcifarles con fines académicos y jurídicos
la sigu¡ente información.

VERIFICACION Cl. De la anterior petición se da traslado el 20 de febrero de 2024 a la
Doctora Nelly Mercedes Becerra quien en su calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y de
Talento Humano y da respuesta a los doce numerales en su solicitud, con oficio 40. 10.0310
de fecha ma¡zo 7 de 2024.". Con lo anterior se dio respuesta oportuna y de fondo a la
petición del señor Arenas Betancur.

5. El señor Ariel Avila, mediante correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2024,
presenta derecho de Petición con el cual solicita lo siguiente: ""ASUNfO. Derecho
de Petición. Ariet Avila Martínez, Senador de la Repúbtica de Colombia, en ejercicio
del derecho de pet¡c¡ón consagrado en el arlículo 23 de la Constitución Nacional y
en concordancia con la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, por med¡o de la cual se
regula el derecho fundamental de petición y se susfltuye un título del Código
Contencioso Administrativo solicita en cuenta lo anterior dar respuesta a /as
s,gtuientes sol icitude s :

1. ¿Suscribió otro s¡ modificator¡o del contrato de concesión con ocas¡ón de la expedición
del añículo 60 de la Ley 1955 de 2019 «¿Por el cual se expidió el Plan Nacional de
Desarrollo 2018-2022 "¿Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad"»? ¿Cuál fue e/ susfenfo
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normativo que justificó la aplicación de la dec¡s¡ón que adoptó su entidad en calidad de
concedente del juego?
2. Relacione los últ¡mos 5 contratos de concesión suscrifos por su ent¡dad para otorgar en
concesión el juego de apuestas permanentes en su territorio. Remita la información en un
archivo de Excel con la siguiente información y rem¡ta copia de cada uno de los contratos
de concesión sus modificaciones....."

VERIFICACION Cl. De la anterior petición se dio traslado a la of¡c¡na Comercial, dando
respuesta la Dra. Maria Cristina Revelo en su calidad de jefe de la Oficina Comercial
encargada, a las dos solicitudes, med¡ante oficio Nro. 40.10.0084 del l5 de febrero de
2024. Se concluye que se dio respuesta oportuna y de fondo a lo requerido por la Petente.

7. La señora Adriana Eugenia Sánchez Gaviria, mediante correo electrónico de
fecha 04 de abril de 2024, presenta la siguiente petición:
me p€rmito respehrosarnente solicitar la
documontación que relaciono a @rilinuación:
1. Copia de la norma de creación de la sntidad.
2- Copia Íntegr¿ del exped¡ente admin¡straüvo de mi hoja d€ vida.
3. Copia de los Esiatutos vigentos a la fecha y aquellos que regían par¿ el
perifo comprendido entre et año 2002 a rrByo de 2022.
4. Cop¡a de los Manuales de Funciones v¡gentes en la entidad desde el año
2002 hasta el 06 de febrero del2024.
5. CopÉ de las normás que establecen la planta de personal desde el aío 2002 hasta el 06 dé fubrero det
presente año.

VERIFICACION Cl. De la anterior petición, se dio traslado a la oficina de Talento Humano,
donde dio respuesta a lo requerido por la Dra. Nelly Mercedes Becerra, en calidad de jefe
de la oficina de Talento Humano con oficio No.40-'10-0465 del 23 de abr¡l de 2024, con el
cual envía adjunto la documentación solicitada.

Eorncro r.oTERr,A DEr. cAuc
Cra. 7 #lN-66m@k
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VERIFICACION Cl. De la anterior pet¡ción da respuesta el Dr Gustavo Andrés González
Viafara en calidad de Gerente de la Lotería del Cauca, con oficio Nro.40.10.0092 de fecha
febrero 21 de 2024, al cual se adjunta 5 archivos que contienen la información solicitada.
Se concluye que se dio respuesta oportuna y de fondo a lo requerido por el Petente.

6. La señora Sandra Patricia Avellaneda Avendaño mediante E-mail de fecha
febrero 'l de 2024 presenta la siguiente petición: " ASUNTO: Derecho de
Petición - Solicitud de información relacionada con las medidas de control para
la operación asociada a la modalidad de "Chance de doble acierto con prem¡o
acumulado - Chance Millonario" Respetados señores. SANDRA PATRICIA
AVELLANEDA AVENDAÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía No,
52.989.712 de Bogotá D.C, y Tarjeta Profesional No. 153.212 del Consejo
Superior de la Judicatura, domiciliada en Bogotá D.C, en calidad de apoderada
de JEMAY ALCIONE PARRA MOYANO identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 7.550.9¿14, en ejercicio del Derecho de Petición consagrado en
el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley Estatutaria 1755
del 30 de junio de 20'l 5, de conformidad con el poder especial conferido,
respetuosamente solicito a ustedes se sirva ¡nd¡car. lo siguiente en el memorial
a continuación adjunto

www. loteriadelcauca. gov.co
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Una vez verificados los soportes enviados con el oficio, se concluye que se dio respuesta
oportuna a lo requerido por los petic¡onarios.

8. El 22 de abril de 2024, mediante correo electrónico el señor Nicolas Fernandez
Sandoval presentó Derecho de Petición así:

No coinciden los números del cuadro con la lisla queaparece a conünuacion en el chat del luego del 20 de
abril. ;.¡ ¡ Entonces ??? enoaño ???

VERIFICACION Cl. De la anterior queja, se dio traslado a la Oficina Comercial y la
Profesional Grado 2 Paola Rodríguez da respuesta, mediante correo de fecha 3 de mayo
de 2024, solicitando lo siguiente:

. ., 0301

&rena brde Nicohs,

I ¡2 de akil envi* l.rla PQRS, h cual no €s daa respedo a hs ¡esulbdc,
por lalor ne indkas fu núrnerc & celuhr o e¡viar rusamenc h pek¡rn á oriaao, paa po., Gsgordü a tu solidur.

M¡lgr¿cias,

De lo anter¡or se concluye, que la profesional dio el trámite requerido al solicitar más
información al quejoso, quien no da respuesta, por lo cual se entiende que des¡ste de su
queja.

9. El día 27 de mayo de 2024 la señora Maria Lucero Muñoz Lopez, mediante
correo electrónico, presentó la sigu¡ente petición: "

Popayán, 27 de mayo de 2OZ4
20420-01---005 L- 184

Señor
3ERENTE
Lotsnia del Caucá
Sanera 7¡ - 1N - 86 Edlñcio Lobrla del Cauca

Ref. Envfo carp€ta 190016000602201707999.
)elito: Hurto AgrE/ado

Por d¡spo8¡clón de la señoE ñscal del Despacho, muy resp€tuosarnents me p¿rmito solicitark se s¡rva
nfbnnar con dBslino a esE drilspacho, la lotería que jugo et .19 de septiembre dst año 2017 coñ nrlm.ro 73Sz
ie la serie 174 se reconoc¡ó pago o monlo alguno a ¡a persona distr¡buidora que lo vendió. dado el caso de
¡aber sido cancelado tavor sum¡n¡súamos er valor y loE datos de la misma dondé guede ser ubicada
)uedo a ¡a asperá y agrádec¡da a la respuesta que nos envié, esto con er fin de ser apofiada a ra

nvest¡gac¡ón de la rebrencia.

Atenlameñte,

/AR|A LUcERo MUñozLopez
\sistente de Fiscal I
:iscalia 05 del€gada ante Juecas pena,es Municipales de popayáñ

&Arü
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VERIFICACION Cl. De la anterior petic¡ón, se dio traslado a la Oficina Comercial y es
atendida por el Profesional Edgar Pillimue, quien da respuesta mediante coneo del 28 de
mayo de 2O24, con el cual se da respuesta a lo solicitado por la peticionaria asi:
Buenás tarcles.

En atenc¡ón a su sor¡dtud, me oermtto ¡nbImarre qus ta Lotorra der ceuca no reartsó er p6go der prom¡o der t,i,,ete7352 §arie 174 det sort.o 216s d6t 9 de-septiemb¿ d. ,01;, y, q,;i;ráoo. rro ,e presentó dentro dettérm¡no para su cobro, por ro tanro, cor¡fonñe ro estabboo er a,lláb iztu r. r-ev regs oE 20.f o. tue caducado-
Adjuñto soporte del s¡slBma dg infoíiación de 16 Lotoria d€l Cauca

Corúlalmentre.

EDGAR EDUAROO PILLIMUE TOMBE
Premlos
LOTERIA DEL CAUCA

Concluyendo que se dio respuesta oportuna y de fondo a lo solicitado.

10. El señor Juan Carlos Gómez, mediante of¡c¡o presentado el l7 de mayo de
2024 sol¡c¡ta la siguiente información:

!.e 
manera comedida solicitq se sfr\i.a suministrar une copia de ¡a hoja de vida, der funcionario que

fue designado para reemplazarme en er cargo de Tesorero 6enerar, en Ia Lotería der cauca; La hoja
de v¡da con sus respeüvos soportes, de estudios y experienc¡a rabor¿r. Lo anterior con er fn de
estab¡ecer si cumple los requísitos para dicho cargo.

ll. El señor Juan Carlos Gómez, mediante oficio presentado el 30 de mayo de 2024
solicita cop¡a de documentos y datos de nomina correspondiente a varios cargos de

Agradezco su atención y la amable colaboración que a bien tenta con la presente solic¡tud.
VERIFICACION Cl. De la anterior petición, se d¡o traslado a la Dra. Nelly Mercedes Becerra
por su calidad de jefe de la Oficina de Talento Humano y Jurídica, qu¡en da respuesta a la
petición con el oficio No.40.10.0530 del ll de junio de 2024 así:

EotFtcto toT[ntA Dt[ eAUcA
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Referencia: Soli:itud de documer os.

Atento saludo:

En respuesta a su soticitud d-e.Fiha i7 de mayo de 2024. comediJamente me pemito
adjuntar la docr¡merkión sol¡citada por usted, co¡respor¿iente a l" hcfa-d";e;;-k
1??91T 9§_=t d'ro y experiercia láorat. que repoén en ta histo¡ia i"¡o-l O. U Ora-
ELICA ANDREA PERI"AZA SERNA, TesoreÉ Geni¡¡ar de h Laeria dd ca¡¡ca.
De lo antes expuesto se concluye, que se dio respuesta oportuna a lo denunciado por la
señora Ortiz.
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la empresa así:
c0P¡3 del nornbr"amiento o áclo d. úñqrlac¡ón d.l s.ñor GusTAVo ANDRES
GOI{ZALEZ VIAFARA

Copia da los soportos ecadémico8 (dé tomación) y de experiencia. qr¡G r.€p€¡dañ
el nombramiento dél s!ñor GUSTAVO A ¡DRÉS GONZÁLEZ v'tJAFAt¿\

3. Cop¡a del acto admiñistratrvo por msdio det cual se dedaro lá iñsubs¡stencá dei
nornb.amienlo de O§CA¡R HURTADO ZA!5ATA

3- t - Cartiñquañé ádcmág el üempo dé vir¡c¡.¡tación (b! scñor OSCAR
HURÍADO ZAPATA. ir¡d¡cando fecha de vircu¡ación y. de
desvindrleción. en la LOTER¡A DEL CAUCA

4. Copia de la hoja de vida de¡ señor OYTHER IVIANUEL CANOEI-O RIASCO§. adue¡
JEFE OFICINA COMERCIAL, cn doñ<te reposen tos sopo.t?8 dc torfl.€ción
académica y expe.ieñc¡a que respalclaron su nombrarnienF.

5. Copia del acto de úñculación del soñor OYTHER MANUEL CANDELO Fi.IÁ.sCrc)S

,,0301

2

8. Copiá d. la hoja de viJa, donda coñlen los sofrort€s de foñr¡ación -cedárni:a y de
etperienc¡a de ELICA ANDREA PERL-AZA SERiIA paia su nombr-.rriEr¡to octr.o
TESORERA OE T-A. ENTIOAO

VERIFICACION Cl. A la anterior petición le dio respuesta la Dra Nelly Mercedes Becerra,
en su calidad de jefe de la oficina Jurídica y de Talento Humano con el oficio 40.10.0542
del 24 de junio de 2024, detallando cada uno de los 17 puntos y respecto a la petición
ad¡cional manifestó que no se pronuncia, pero se hará en la oportunidad procesal
correspondiente.

CONCLUSIONES:

La Ley 1437 de 2011 en el art. 14, dispone que el termino para contestar peRS
puede ser de 10, 15 o 30 días, dependiendo de lo solic¡tado, encontrando que las
1 1 peticiones tramitadas en el primer semestre de 2024, tuvieron respuesta de fondo
dentro de los términos señalados en el CPACA.

El link de PQRS, que se encuentra en la página Web de la Lotería del Cauca, es de
fácil acceso, amigable, para que los ciudadanos presenten sus peticiones, quejas,
reclamos, sugerenc¡as o solicitudes de información fácilmente.

RECOMENDAGIONES:

Retomar el cuadro en Excel que facilita a la responsable del seguimiento identificar
el motivo y estado de los t¡empos de respuesla de cada PQRS

Dar reinducción a todos los funcionar¡os y responsables de dar trám¡te a las PQRS
presentadas en la entidad, recordando los términos y consecuencias de no dar
respuesta oportuna.

E0tflero [oTERh o¡r clucl
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Una vez revisado el trámite dado a las PQRS recibidas en la empresa Lotería del
Cauca por el correo instituc¡onal, se encuentra que, durante el primer semestre de
2024, se rec¡bieron 11 PQRS, las cuales luvieron respuesta de fondo.

;-
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Ten¡endo en cuenta que no solo se reciben pet¡c¡ones por el link de la página web
de la entidad, sino de manera presencial y telefónica, se recom¡enda que el
proced¡miento de gestión de las mismas sea un¡ficado, para consolidar todas las
PQRS, recibidas por los diferentes canales (orales, escritos, telefónicos o
electrónicos), con lo cual se tendrían más datos para analizar y evaluar las causas
y proponer soluc¡ones para prevenir o mejorar la información a los ciudadanos.

Atentamente,

DE
Jefe Oficina control lnterno

E
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